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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 1644 
 

Santiago de Cali, 17 de agosto de 2021 
 

Revisada la demanda se observa que no reúne los requisitos formales de ley, 

porque presenta las siguientes inconsistencias: 

 
1. No se allegaron las evidencias correspondientes a la forma como obtuvo la 

dirección física de la parte demandada, tal y como lo exige el inciso 2° del artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020. 

 
2. Se debe allegar el registro civil de nacimiento de los cónyuges con la 

inscripción del matrimonio que aquí pretende disolverse. 

 
3. Deberá proceder con la subsanación conforme lo establece el inciso 4º del 

Art. 6º del Decreto 806 de, so pena de rechazo. 

 
En consecuencia, el Juzgado, DISPONE:  

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

que la corrija, so pena de su rechazo.  

 

TERCERO: RECONOCER personería a la profesional MARÍA DEL PILAR 

CAMARGO ERAZO identificado con C.C. No. 31.876.393 y T.P. No. 89.492 del C.S.J., 

como apoderada de la parte demandante en la forma y fines del poder conferido.      

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Ernesto Olarte Mateus 
Juez 

Familia 005 Oral 
Juzgado De Circuito 
Valle Del Cauca - Cali 
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